
Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2023-00196-00 

Demandante: Cooperativa de Aporte y Crédito Coopmutual 
 Demandado: Laura Stephanie Otero Posada y Otra      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00196-00 
 
Respecto a la solicitud de Requerimiento al pagador de SERVICIOS Y ASESORÍAS 
S.A.S., la misma no es procedente, ya que dicha entidad se pronunció sobre esta 
medida mediante correo electrónico de fecha 24/05/20231, manifestando que la 
demandada ya cuenta con una retención del 50% en sus pagos de nómina. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,2 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     Archivo 07 folio 01. 
2     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 182 del 25 de OCTUBRE de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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